
 

RELACIÓN DE PUNTUACIÓN DE LOS CURSOS IMPARTIDOS
 POR EL AYUNTAMIENTO DE ARES

La Orden de 28 de enero de 2009, por la que se determinan las pruebas de selección, temarios y baremos de
méritos para el ingreso, promoción interna y movilidad en los cuerpos de policías locales…….. distingue en
su articulado, la puntuación obtenida entre la formación impartida por la Academia Gallega de Seguridad
Pública  (AGASP) y la  formación  superada en Universidades,  administraciones públicas o a través de
planes de formación continua.

• A.3.1.1.  Los  cursos de  formación  profesional  u  otras  actividades  formativas  desarrolladas
directamente por la Academia Gallega de Seguridad Pública, o mediante convenios o protocolos de
colaboración con ayuntamientos, diputaciones y otras entidades públicas, serán valorados de acuerdo
al siguiente baremo:

➢ -Cada hora presencial en actividades con examen de aprovechamiento: 0,025 puntos.
➢ -Cada hora a distancia en actividades con examen de aprovechamiento: 0,020 puntos.
➢ -Cada hora en actividades formativas de asistencia presencial: 0,015 puntos.
➢ -Cada hora en actividades formativas de asistencia en formación on line: 0,010 puntos.

• A.3.1.2.  Los  cursos de  manifiesto  interés  policial  homologados  por la  Academia  Gallega  de
Seguridad Pública,  superados en las universidades,  administraciones públicas o a través de los
planes de formación continua, serán valorados de acuerdo al siguiente baremo.

➢ -Hasta 20 horas lectivas: sólo asistencia 0,20 puntos; aprovechamiento 0,30 puntos.
➢ -Entre 21 y 40 horas lectivas: sólo asistencia 0,35 puntos; aprovechamiento 0,50

puntos.
➢ -Entre 41 y 70 horas lectivas: sólo asistencia 0,45 puntos; aprovechamiento 0,65

puntos.
➢ -Entre 71 y 100 horas lectivas: sólo asistencia 0,50 puntos; aprovechamiento 0,75

puntos.
➢ -Entre 101 y 200 horas lectivas: sólo asistencia 0,75 puntos; aprovechamiento 1,00

puntos.
➢ -Más  de  200  horas  lectivas:  sólo  asistencia  1,00  punto;  aprovechamiento  1,30

puntos.

El Responsable del Departamento de Formación del Ayuntamiento de Ares,  informa:

• En base a dicho artículo A.3.1.2., todos aquellos cursos de manifiesto interés policial,  superados en
el departamento de formación del Ayuntamiento de Ares, serán valorados según las horas lectivas.

En Ares, 12 de septiembre de 2023.

Fdo: Jaime Alberto Domínguez Fernández
Responsable Formación Concello de Ares
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